
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SERVICIOS DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD POR SE ACUERDA EL DESISTIMIENTO DE LA LICITACIÓN 2203/2021 (CCA.6WWZJ3J), 
ACUERDO MARCO CON VARIAS EMPRESAS POR EL QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES PARA EL 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS BIOLÓGICOS Y BIOSIMILARES UTILIZADOS EN LOS CENTROS 
SANITARIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Y LAS AGENCIAS PÚBLICAS EMPRESARIALES 
SANITARIAS. 
 
 

Con el fin de facilitar la gestión de las adquisiciones de medicamentos en los centros del Servicio Andaluz de 
Salud y las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias (APES), la adecuación a la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) y la consecución de precios homogéneos en la 
adquisición de medicamentos, se acuerda la preparación de un Acuerdo Marco en el que se fijen las 
condiciones para el suministro de tracto sucesivo y precio unitario de los medicamentos seleccionados 
(biológicos y biosimilares), con la intención de fomentar la competencia y libre concurrencia, permitiendo 
una mayor eficiencia en la gestión, con el consiguiente ahorro económico. 
 
Los medicamentos incluidos en el procedimiento, según Memoria Justificativa suscrita por el Subdirector 
de Farmacia y Prestaciones con fecha 28 de julio de 2021, son dispensados por los servicios de farmacia 
hospitalaria, como se establece en el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, al ser 
estos servicios los responsables de garantizar la calidad del fármaco, su correcta conservación, la cobertura 

de las necesidades, la calidad de su administración y la seguridad de los pacientes. 
 
Su uso se realiza según las indicaciones terapéuticas autorizadas en sus fichas técnicas por la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, y siguiendo protocolos y guías de práctica clínica 
establecidos en los centros y cumpliendo los criterios de uso racional fijados con carácter general por el 
Sistema Sanitario Público Andaluz (SSPA) 
 
Por ello, el 13 de agosto de 2021, esta Dirección General de Gestión Económica y Servicios acuerda el inicio 
del expediente 2203/2021, ACUERDO MARCO CON VARIAS EMPRESAS POR EL QUE SE FIJAN LAS 
CONDICIONES PARA EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS BIOLÓGICOS Y BIOSIMILARES UTILIZADOS EN LOS 
CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Y LAS AGENCIAS PÚBLICAS EMPRESARIALES 
SANITARIAS. El Acuerdo Marco tiene un valor máximo estimado total de 511.853.901,19 euros, IVA excluido, 
que responde al conjunto de contratos que se prevén adjudicar durante el plazo de veinticuatro meses de 
vigencia del mismo, más el importe de la prórroga prevista de hasta otros veinticuatro meses y el 20% de las 

posibles modificaciones.  
 
Tras la aprobación de los pliegos y del expediente en fecha 7 de octubre de 2021, se publica la convocatoria 
de licitación en el DOUE DO/S S203 el 19 de octubre de 2021, y en el perfil de contratante del Servicio Andaluz 
de Salud, Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía, en la misma fecha, con referencia 2021-
0000136026, estableciéndose como fecha límite de presentación de ofertas las 14:00 horas del día 12 de 
noviembre de 2021, fecha ampliada, por Resolución de 28 de octubre de 2021, hasta el 18 de noviembre de 
2021 a las 14: 00 horas siendo publicada dicha ampliación en el perfil de contratante en la misma fecha. 
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Posteriormente, las numerosas solicitudes de aclaraciones de dudas planteadas por los interesados sobre 
distintos puntos de los pliegos, ponen de manifiesto la complejidad que entraña la preparación de las 
ofertas, por lo que el órgano de contratación estima conveniente, mediante Resolución de 12 de noviembre 
de 2021 publicada en el perfil de contratante en la misma fecha, volver a ampliar el plazo de presentación 
de proposiciones de manera que las interesadas puedan elaborar sus ofertas con las mayores garantías, 
estableciendo como nuevo plazo de finalización el día 17 de diciembre de 2021 a las 14:00 horas.  
 
En el proceso de elaboración del documento de aclaraciones de dudas solicitadas se observa que son varias 

las cuestiones que se plantean sobre el criterio de adjudicación que ocupa el número de orden 6 entre los 
establecidos en el pliego para la valoración de las ofertas: Criterio de apoyo a los programas de 
dispensación no presencial. Según se recoge en los pliegos, se trata de valorar positivamente la 
colaboración con los programas de dispensación no presencial que ya se están llevando a cabo en bastantes 
hospitales y que suponen una innovación asistencial. La empresa ofrecerá una aportación económica (IVA 
excluido) formulada en términos de “porcentaje sobre el valor máximo estimado para el conjunto de 
contratos previstos en el lote”. Se justifica la elección del criterio en que los programas de dispensación no 
presencial son una solución innovadora que permite mejorar la accesibilidad de los pacientes a su 
tratamiento, valorando positivamente la colaboración del licitador con estos programas del hospital. 
 
Se pone de manifiesto que este criterio no está directamente vinculado al objeto del contrato, cuestión 
imprescindible según se establece en el artículo 145.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, que recoge 
que los criterios de adjudicación deben cumplir, entre otros, este requisito, considerándose, según se 

establece en el punto 6 de este mismo artículo 145, que un criterio de adjudicación está vinculado al objeto 
del contrato “cuando se refiera o integre las prestaciones que deban realizarse en virtud de dicho contrato, 
en cualquiera de sus aspectos y en cualquier etapa de su ciclo de vida”. La falta de vinculación al objeto del 
contrato de este criterio de adjudicación justifica la finalización del procedimiento por desistimiento del 
mismo. 
 
El desistimiento es una potestad del órgano de contratación que supone una forma de finalización unilateral 
del procedimiento de selección del contratista, acordada con carácter previo a la formalización. El 
fundamento de la aplicación de esta figura parte de la concurrencia de una infracción no subsanable de las 
normas de preparación del contrato o de las del procedimiento de adjudicación. A diferencia de la renuncia, 
el desistimiento no impide el inicio de un nuevo procedimiento de licitación.  
 
La figura del desistimiento está regulada en el artículo 152 de la Ley de Contratos del Sector Público, cuyo 
apartado cuarto establece: “El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no 

subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de 
adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa. El desistimiento no 
impedirá la iniciación inmediata de un nuevo procedimiento de licitación”. 
 

La correcta formulación de los criterios de adjudicación que van a valorar las ofertas que realicen las 

personas licitadoras es determinante para la adjudicación de la contratación. Dada la falta vinculación al 

objeto del contrato del Criterio de apoyo a los programas de dispensación no presencial, se estima que 

no es un criterio válido y admisible para la valoración de las citadas ofertas, concluyéndose que esta 
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circunstancia constituye una infracción de las normas de preparación del contrato, no subsanable sin 

vulnerar los principios básicos de la contratación pública. 

 
Por ello, esta Dirección General, en virtud de la Resolución de 2 de abril de 2013, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en diferentes órganos y el Decreto 105/2019, 
de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152.4 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Acordar el desistimiento del procedimiento 2203/2021, Acuerdo marco con varias empresas por 
el que se fijan las condiciones para el suministro de medicamentos biológicos y biosimilares utilizados en 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias, 
procediéndose al archivo del expediente, en virtud de lo establecido en el art. 152.4 de la Ley de Contratos 
del Sector Público, debido a las circunstancias expuestas anteriormente. 
 
SEGUNDO.- Publicar esta Resolución en el Perfil de Contratante del Servicio Andaluz de Salud y en el Diario 
Oficial de la Unión Europea 

 
Contra la presente resolución podrá interponerse potestativamente recurso especial en materia de 
contratación conforme al artículo 44 de la LCSP, en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente 
a su publicación. Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso administrativo ante los 
órganos judiciales del citado orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la notificación de la mima, conforme se establece en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso administrativa. 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SERVICIOS 

 

Código: 6hWMS747PFIRMA0mNq2/GJbMqdFoGF Fecha 24/11/2021

Firmado Por JOSE ANTONIO MIRANDA ARANDA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 3/3

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS747PFIRMA0mNq2/GJbMqdFoGF

